
MUN ICiPALIDAD D1STRITA L 

Fr:ll} T J O S E L u I S 

~STAMANTE 

y mVERO 
Creado por Ley W 26455 

AREQU IPA - PERÚ ACUERDO DE CONCEJO W 089 -2019-MDJLBYR 

J.L. Bustamante y Rivero, 2019 Octubre 16 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero ; 

POR CUANTO: 

- ,___ CONSIDERANDO: 

(

' ~ Que, las Municipalidades son órgano~ de gobierno local , con personería jurídica 
. 'oe Derecho Público, que gozan de autonomía política , económica y administrativa en los 

\ _" ~suntos de su competencia , de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la 
\,'5: / Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 27680 , de 

. Reforma Constitucional , concordante con lo que establece la Ley N° 27972 , Orgánica de 

Municipalidades; 

Que , mediante expediente Nro. 15824-2019 de fecha 13 de agosto del 2019 , el 
.'(Í"\..\DADD/ú' Instituto Peruano del Deporte a través del Centro de Alto Rendimiento , presenta el Oficio 

r, ~ N0 31-2019-CAR-1 PD-AQP , solicitando que los deportistas que se encuentran inmersos a 
.", ALe lA ~ icha institución tengan ingreso libre a la piscina "LONCCOS y CCALAS", a fin de 

'< /.~ cederles un espacio para la recreación y terapia física acuática ; 

~J.¡ MANn:.'l~""v 
. Que , la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades establece las consideraciones 

respecto a lo solicitado y en su artículo 82 , numeral 18, precisa que las Municipalidades 
en materia de edu cación , cultura , deportes y recreación , ejercen la función de coordinar y 
fomentar el deporte y la recreación de la niñez y del vecindario en general ; 

Que , a través del Informe W 043-2019-GSC/MDJLBYR, la Gerencia de Servicios a 
la Ciudad remite datos sobre los costos de ingreso a la piscina consignados el en TUSNE. 
En ese sentido, la Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 87 establece que las 
Municipalidades Provinciales y Distritales , deberán atender las necesidades de los 
vecinos , de acuerdo a sus posibilidades en tanto dichas competencias no estén 
re servadas a otros organismos públicos a nivel regional o nacional ; el numeral 87 .1 
establece que las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración , 
sin que ello importe renuncia a la competencia propia señalada por ley; y en atención al 
criterio de colaboración las entidades deben prestar en el ámbito propio la cooperación y 
asistencia activa que otras entidades puedan necesitar para el cumplimiento de sus 
propias funciones , salvo que les ocasione gastos elevados o ponga en peligro el 

cumplim iento de sus propias funciones ; 
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Que, lo solicitado por el IPD, en su condición de entidad pública v. rtttlyes¡fjnes son 
también compartidos por ésta entidad , se encuentra dentro de los má'rgenes de la 
legalidad para ser atendida con la exoneración que solicita , teniendo en consideración 
que tiene por finalidad que nuestra entidad edil brinde un espacio recreativo para los, .. 
deportistas que forman parte de dicha institución , posibilitando su ingreso libre a la piscina 
LONCCOS y CCALAS y dándoles facilidades para realizar te rapia física acuática , todo 

I"'~ esto a manera de co ntribuir con ellos por la labor que cumplen como atletas y por el gran 
~c}!(~t!;0'\,~~ y sfuerzo que realizan para representa r, a nuestro distrjt~, ~,re;gj ,ó!1 , : y pa ís , elf~~" d e 
I j./f:f(." ,~on!o rmldad con lo establecido por e,1 art iculo 88 de la Ley ~8'n . . tn'ehCICln.,' que (dl~~oJ11 e : 

~<'- ---~j! ,i"Artlculo 88 .- Costas de la colaboraclon ; numeral 88.1: La solicitud de colaboraclon no 
'<'<t V

6 ';:'/:':;:1/ genera el pago de tasas , derechos administrativos o de cualquier "otro concepto que 
~~ implique pago alguno, entre entidades de la administración pública"; _ .' '. . 

) J '., :' - _ ~ _ " 
o.' • 

Que, mediante el Dictamen Nro. 10-2019-0AJ/MDJLBV.R ia .8fioina de Asesorí'a 
Ju rídica concl uye co mo opin ión que procede legalmente que en Sesión de Concejo 
Municipal , se apruebe la celebración del convenio propuesto . 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades y estando a lo acordado por Unanimidad, el Pleno del Concejo Municipa l 
ha acordado lo siguiente. 

ACUERDA : 
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el ingreso libre a la piscina "LONCCOS y 

CCALAS", a los deportistas del Centro de Alto Rendimiento del Instituto Peruano del 
Deporte; a fin de cederles un espacio para la recreación y terapia física acuática . 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad la 
ejecución del presente Acuerdo , verificándose la relación de los deportistas debidamente 
empadronados y calificados por el Centro de Alto Rendimiento del Instituto Peruano del 
Deporte , as í como la disponibil idad del uso de la piscina municipal en horarios y espacios 
adecuados, con ello se evite poner en peligro el cumpl imiento de nuestras propias 
fun ciones y responsabilidades para con la población que utilíza dicho bien municipal. 

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al Centro de Alto 
Rendimiento del Instituto Peruano del Deporte , ello conforme al TUO de la ley 27444. 

OR TANTO: 
íSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

\A""'\ 
EREA BARRERA 
ENERAl 

f4¿?oRADE AL~~NC 
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